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RADICADO. 052663103001-2021-00140-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Quince de septiembre del año dos mil veintiuno 
 

  

La apoderada de la parte demandante presentó desistimiento de las 

pretensiones, a lo cual no es posible acceder aún, toda vez que la 

demandada fue notificada del auto admisorio el pasado 26 de agosto, por 

tanto, aún se encuentra dentro del término para oponerse a las 

pretensiones. 

 

Hasta tanto venza el término antes referido, no es posible declarar 

terminado el proceso; no obstante, sería posible accederse a tal solicitud, 

si la demandada coadyuva la misma, la cual deberá contener además la 

solicitud de no condena en costas.  

 

 
45 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 118, 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, septiembre 27 del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 


